
RESOLUCIÓN N° 1316

(  06 DE MAYO DE 2025) 

“Por la cual se otorga un permiso de prospección y exploración de un pozo profundo y se establecen otras
disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA -
CORTOLIMA -

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 9 del artículo
31 de la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 del 2015, y demás normas concordantes

y,

CONSIDERANDO:

1. OBJETO:

Entra este despacho a resolver de fondo la solicitud presentada por el SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional
MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221, orientada a la
obtención de un permiso de PROSPECCION Y EXPLORACION de aguas subterráneas en el predio
“CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con número de matrícula inmobiliaria 357-48491, ubicado en
la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal, departamento del Tolima.

2. ANTECEDENTES: 

Que, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada
legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de
ciudadanía No. 65.731.221 solicita en la plataforma TRAMITES EN LINEA de CORTOLIMA a través del
radicado No. 19101 del 22 de octubre de 2024, permiso para realizar LA PROSPECCION Y
EXPLORACION de aguas subterráneas en el predio “CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con
número de matrícula inmobiliaria 357-48491, ubicado en la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal,
departamento del Tolima. Anexando la documentación pertinente.

Que la Subdirección de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible expidió concepto de índice de
uso de agua subterránea de fecha 30 de octubre de 2024, donde se establece: 

“(…) Una vez ubicada la información contenida en el formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas, se evidencia que el
área consultada corresponde a provincia hidrogeológica del Valle Alto del Magdalena y pertenece al ACUIFERO DEL CENTRO ORIENTE. Una vez
ubicada geográficamente la información y revisada las bases de datos, se establece que el Índice de Uso de Agua se encuentra en Categoría de Sin
Información con un valor de 0. 

Fuente: Corporación Autónoma Regional del Tolima, CORTOLIMA.

Acorde a lo anterior, esta subdirección manifiesta que, una vez, revisada la información disponible en CORTOLIMA, se evidencia que el área de interés
se encuentra ubicada dentro del área del ACUIFERO DEL CENTRO ORIENTE, el cual cuenta con una categoría de IUA para este punto de 0. Así las
cosas, SE RECOMIENDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE.”

Que, asimismo, la Subdirección Administrativa y Financiera de Cortolima liquidó la tarifa de evaluación
de la solicitud de prospección y exploración, fijándola en un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS ($2.506.183,oo) M/Cte., la cual fue cancelada a favor de
CORTOLIMA, de conformidad con la evidencia de pago expedida por Datasoft, con fecha 12 de
diciembre de 2024.

A través del Auto No. 7608 del 23 de diciembre de 2024, la Subdirección Jurídica asumió conocimiento e
inició el trámite ambiental de la solicitud de permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas
en el predio "CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA", con número de matrícula inmobiliaria 357-
48491, ubicado en la vereda "Dindalito" del municipio de El Espinal, departamento del Tolima,
presentada por el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) – REGIONAL TOLIMA,
representado legalmente por la Directora Regional, MARTHA LUCÍA AYALA LARA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 65.731.221, y/o quien haga sus veces, a través de la plataforma TRÁMITES
EN LÍNEA de CORTOLIMA, con el radicado No. 19101 del 22 de octubre de 2024.

Solicitud # 19101

Página 1
SEDE CENTRO
Cra. 5ª. Av. Del Ferrocarril , Calle 44
Teléfonos: (578) 2653260 - 2655444 - 2657775 - 2655452 - 2655446 - 2660101 - 2640517 -
2660149 - 2657186 - 2654940 - 2654555 - 2654554 – 2655378
Línea Nacional: 018000956666 desde el resto del Pais
E-Mail: cortolima@cortolima.gov.co - Web: www.cortolima.gov.co
Ibagué – Tolima – Colombia.

Dirección Territorial Sur:
Extension: 401
Telefax.: (8) 2462779
C.C. Kalarama Cra. 8 No. 7 - 24/28
Ofi. 301-303, Chaparral

Dirección Territorial Norte:
Extensión 400
Calle 2a Sur No 6-81 Avenida las
Palmas Predio Casa Verde
Lérida - Tolima

Dirección Territorial Oriente:
Extensión 403
Telefax: (8) 2456876
Calle 6 No. 23 - 37 segundo piso,
Melgar

Dirección Territorial Suroriente:
Extensión 402
Telefax.: (8) 2281204
Cra. 9 No. 8 - 120, Purificación

mbermudezp
Resaltado

mbermudezp
Resaltado

mbermudezp
Resaltado



Que, para efectos de la veeduría popular y su publicidad, el 24 de diciembre de 2024, a través de la
plataforma TRÁMITES EN LÍNEA de CORTOLIMA, se comunicó al Procurador Judicial Ambiental y
Agrario para el Tolima, al Concejo Municipal, al Alcalde y al Personero del municipio de El Espinal sobre
la solicitud iniciada por esta autoridad ambiental.

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) – Regional Tolima, cargó en la plataforma TRÁMITES EN
LÍNEA el certificado expedido por el Director de Prensa y Comunicaciones de la Gobernación del Tolima,
en el que consta que el aviso correspondiente a la solicitud fue transmitido por la emisora Cultural del
Tolima.

Que, el 9 de enero de 2025, profesionales adscritos a la Subdirección de Administración de Recursos
Naturales realizaron una visita de evaluación y emitieron el informe técnico de evaluación No. 101 del 17
de enero de 2025, en el cual se concluyó la necesidad de requerir la documentación faltante para
proceder con la evaluación y aprobación correspondiente dentro del presente trámite, con el fin de
establecer la viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de prospección y exploración de aguas
subterráneas.

Que mediante el Auto No. 90 del 28 de enero de 2025, la Subdirección Jurídica requirió al solicitante
para dar cumplimiento a las disposiciones técnicas consagradas en el informe técnico de evaluación No.
101.

El día 18/02/2025 (08:15 AM) el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) – REGIONAL
TOLIMA,a través de la plataforma de TRAMITES EN LINEA de CORTOLIMA solicita prorroga por el
termino de TREINTA (30) DIAS para dar respuesta a cada una de las inquietudes expuestas en el auto
de información complementaria. 

Que mediante el Auto No. 349 del 20 de febrero de 2020, la Subdirección Jurídica dispuso otorgar
prorroga de un mes. 

El solicitante el día 12/03/2025 (08:14 AM) carga a la plataforma de tramites en línea de CORTOLIMA la
respuesta al auto de requerimiento No. 90 del 28 de enero de 2025.

Que profesionales adscritos a la Subdirección de Administración de Recursos Naturales emitieron el
concepto técnico de evaluación No. 1657 del 21 de abril de 2025, en el que se estableció la viabilidad
para el permiso de prospección y exploración. 

3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS:

3.1 Que los profesionales adscritos a la Subdirección de Administración de Recursos Naturales
emitieron el informe técnico No. 1657 del 21 de abril de 2025, donde se determinó lo siguiente: 

“(…)

III. EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN 

De acuerdo a lo anterior se realiza la matriz de cumplimiento del Auto No. 90 del 28 de enero del 2025:
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IV. SE CONCEPTUA: 

Una vez revisado el expediente PYE-1-19101 radicado en la plataforma de Tramites en Línea el día 12 de marzo del 2025 y
de acuerdo a lo ordenado en el Auto No. 90 del 28 de enero del 2024, se conceptúa técnicamente lo siguiente:
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1. El usuario da cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 90 del 28 de enero del 2024.

2. Una vez revisado el expediente se evidencia el cumplimiento de lo requerido, por lo tanto, se considera viable
técnicamente otorgar el permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas solicitado por el SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA
AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221, para el “CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con
número de matrícula inmobiliaria 357-48491, ubicado en la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal, departamento del
Tolima.

3. De acuerdo con el modelo Geo eléctrico obtenido, donde se indica que el área que presenta rasgos más propicios para
encontrar el recurso en el sitio cerca del SEV 3 del presente estudio, se toman las coordenadas recomendadas en el estudio
geoeléctrico:

Las coordenadas del pozo serían:

4°10'24"N 74°55'41"W

4. Teniendo en cuenta lo expuesto en el estudio geoeléctrico: La profundidad final del pozo será basada en las muestras de
cortes que se deben tomar durante la perforación y que se recomienda extraer cada metro. Es decir, dependiendo del
potencial de aporte hídrico (porosidad de la roca), de las muestras obtenidas a una profundidad de aproximadamente 50
metros en adelante, se decidirá si es viable o no continuar la perforación hasta una profundidad aproximada de 70 metros”, se
debe presentar un informe donde se indique claramente las condiciones técnicas que originaron que se aumente la
profundidad del pozo.

5. El solicitante deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

Recomendación general:

Será responsabilidad del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente
por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o sus
contratistas en caso de cualquier deterioro o daño al medio ambiente que en desarrollo y operación de la actividad sea
causado por la empresa o por contratistas a su cargo y deberá realizar las actividades necesarias para corregir y mitigar los
impactos ambientales causados.

PRERREQUISITOS PARA ANTES DE LA EXPLORACIÓN:

1. Avisar a CORTOLIMA cuando van a iniciar la perforación, indicando cuál es la empresa perforadora, enviando a la
Corporación las hojas de vida y experiencia de los profesionales, así mismo comunicar a la Corporación por escrito la fecha y
hora en que se programará la prueba de bombeo, esta notificación se debe realizar por lo menos con 15 días de anticipación
a la fecha de efectuarse este procedimiento, con el fin de programar y enviar a un funcionario de la subdirección de
Administración de Recursos Naturales para que supervise esta prueba de bombeo.

2. Remitir la relación y especificaciones del equipo que va a usar en las perforaciones, junto con el sistema de perforación a
emplear.

3. Plan de trabajo en un plazo no mayor a treinta (30) días.

4. Cumplir con las normas establecidas sobre protección y preservación del medio ambiente.

5. Se recomienda perforar un pozo de acuerdo con los parámetros establecidos en el estudio geoeléctrico, con un diámetro
de establecido y su debido revestimiento.

6. Para evitar cualquier tipo de contaminación e interferencia en el acuífero que se va a explotar, es necesario no colocar
filtros en los primeros 25 metros de profundidad.

7. El usuario debe instalar una tubería (preferiblemente en PVC) adicional, para la toma de niveles de agua dentro del pozo
profundo y para la toma de muestras del agua.

8. Para la prueba de bombeo se deberá tomar los pozos de observación del área más cercana menor a los 1000 metros, en
caso de que aplique.

REQUISITOS PARA ENTREGA DEL INFORME DE LA PRUEBA DE BOMBEO

1. Se debe tomar muestras metro a metro para hallar la granulometría de la perforación, como conocer la estratificación de la
perforación.

2. Se debe indicar que empresa gestora realizo el manejo de lodos o que tratamiento se realizó con estos.

3. El usuario debe instalar una derivación de la tubería de salida del pozo, con el fin de poder tomar muestra de agua y toma
de los niveles del pozo.

4. Según la Ley 9 de 1979 (artículo 60) todos los pozos construidos para el aprovechamiento del agua subterránea deberán
tener un sello sanitario para proteger el pozo contrafuertes potenciales de contaminación.

5. Debe contratar una interventoría para la ejecución del proyecto, la cual debe ser pagada por el peticionario de la solicitud.
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6. Una vez terminada la perforación, se debe tomar los registros eléctricos del pozo con sondas de SP, Resistividad con
sonda corta y larga y Gamma Ray.

7. Se debe realizar prueba de Bombeo en la cual se calcule la transmisividad, la conductividad hidráulica, caudal potencial, el
radio de influencia del pozo y el almacenamiento. Para dicha actividad se debe contratar personal calificado que le realice
dichas pruebas y se debe avisar a Cortolima con 15 días de anticipación para estar presente en la validación de las pruebas,
en estas pruebas se debe observar los niveles dinámicos del pozo, si hay pozos en el perímetro se deberán tomar como
observatorio para conocer los parámetros hidráulicos, la prueba bombeo debe realizarse a caudal constante como mínimo 48
horas continuas, teniendo en cuenta la prueba de recuperación que llegue al nivel estático inicial.

8. Requerir la presentación de las características de la bomba a utilizar en las pruebas de bombeo con sus respectivas
curvas:

a. Curva altura manométrica-caudal. Curva HQ.

b. Curva rendimiento-caudal. Curva ?Q.

c. Curva potencia-caudal. Curva NQ.

d. Curva carga neta positiva de aspiración requerida (NPSHr)-Caudal

9. Se debe presentar el informe final de la perforación tanto de la empresa perforadora como de la interventoría, para ser
evaluado por CORTOLIMA conteniendo lo siguiente:

a. Diseño definitivo del Pozo tipo de revestimiento, diámetro longitud de tubería ciega, sello Sanitario (espesor y
característica), empaque de grava y filtros (su distribución), profundidad (grafico del diseño definitivo del Pozo).

b. Estratificación (perfil estratigráfico) y columna litológica.

c. Sistema de perforación, registro de la tasa de perforación y registro de la viscosidad del lodo.

d. Indicar como se realizó el desarrollo, limpieza y desinfección del Pozo.

e. Características hidrogeológicas.

f. Pruebas de Bombeo (Nivel estático, nivel dinámico, parámetros hidráulicos del Pozo y del acuífero con la memoria de
cálculo de estos), niveles tanto en el pozo como en el piezómetro, interpretación de la prueba, interpretación de los
parámetros hidráulicos, graficas de los datos, curvas de los métodos de evaluación de los parámetros o software empleado
para los cálculos.

g. Caudal de oferta del pozo y caudal para el proyecto.

h. Registros eléctricos del pozo (resistividad, rayos gamma y potencial espontáneo) sus gráficos e interpretación, correlación
de estos registros con la litología.

i. Linealidad y verticalidad del pozo, se debe verificar cuando se termine la perforación antes de entubar y presentar los
cálculos de estas pruebas.

 j. Características técnicas de la bomba y sus curvas

k. Indicar como se realizó la disposición de los lodos (cantidad) y a que empresa gestora de combustibles usados entrego los
residuos de combustibles (cantidad).

l. Se debe contratar un laboratorio certificado por el IDEAM para que tome la muestra de agua del pozo y realizar el análisis
fisicoquímico y bacteriológico de la muestra de agua del pozo con su respectiva interpretación.

Una vez aprobado el informe, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada
legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221
deberá solicitar el permiso de concesión de aguas subterráneas, presentando los respectivos formatos correctamente
diligenciados, ante la Autoridad Ambiental – CORTOLIMA.”

4. NORMATIVIDAD:

a.    Disposiciones Constitucionales y Legales en Materia Ambiental:

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación
de los recursos naturales. 

Que la Constitución Política en su artículo 8 establece que es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas naturales de la Nación, en su artículo 79 consagra el derecho de todas las
personas a gozar de un ambiente sano y en el artículo 80 preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental, Imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados. 
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Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2 establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y
los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los
recursos naturales renovables. 

Que así mismo, el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.3.2.1.1 plasma: “El dominio de las aguas,
cauces y riberas, y normas que rigen su aprovechamiento sujeto a prioridades, en orden a asegurar el
desarrollo humano, económico y social, con arreglo al interés general de la comunidad”.

b.     De la Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del
Medio Ambiente.

Que el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, consagra dentro de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente”. 

Que según lo dispuesto Artículo 31 de la citada ley. en sus numerales 12 y 13 establece como funciones
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos
del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo
recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y
aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas
mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Tolima –CORTOLIMA, como ente corporativo
descentralizado que cumple una función administrativa del Estado, de naturaleza público, creado por la
Ley 10 de 1981, modificado por la Ley 99 de 1993, dotado de autonomía administrativa y financiera,
patrimonio propio y personería jurídica, encargada por la ley de administrar dentro del Área de su
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio
Ambiente, entre cuyas funciones se encuentra el control y seguimiento ambiental de los usos del agua,
del suelo, del aire y de los demás recursos naturales renovables y por ende a las Licencias, Planes de
Manejo Ambiental y Permisos Ambientales otorgados por la Corporación, quedando facultada la
Dirección General para emitir los actos administrativos respectivos. 

c.    Del permiso de prospección y exploración:
 

Que el Decreto 1076 del 2015 respecto al objeto de la solicitud en sus Artículos establece:
 

"Artículo 2.2.3.2.16.5°.- Requisitos para la obtención del permiso. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas
que desee explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar solicitud de permiso ante la Autoridad Ambiental
competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de y suministrar además la siguiente información
 

a.     Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, ajenos o baldíos;
b.     Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación y especificaciones del equipo que va a usar en las

perforaciones;
c.     Sistema de perforación a emplear y plan de trabajo;
d.     Características hidrogeológicas de la zona, si fueren conocidas;
e.     Relación de los otros aprovechamientos de aguas subterráneas existente dentro del área que determine el Instituto

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena;
f.      Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo;
g.     Los demás datos que el peticionario o el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente,

lnderena, consideren convenientes".
 
ARTICULO 2.2.3.2.16.9°. Exploración y aspectos a considerar. En el proceso de exploración se contemplarán los siguientes
aspectos para efectos del informe a que se refiere el artículo 2.2.3.2.1.10 de este Decreto:
 

·          Cartografía geológica superficial;

·          Hidrología superficial;

·          Prospección geofísica Perforación de pozos exploratorios;

·          Ensayo de bombeo; Análisis físico-químico de las aguas, y

·          Compilación de datos necesidad existente y requerida
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ARTÍCULO 2.2.3.2.16.11. ° Supervisión prueba de bombeo. La prueba de bombeo a se refiere el punto e) del artículo anterior
deberá ser supervisada por un funcionario designado por la Autoridad Ambiental competente.
 
ARTICULO 2.2.3.2.16.12. ° Efectos del permiso de exploración. Los permisos exploración de aguas subterráneas no confieren
concesión para aprovechamiento las aguas, pero darán prioridad al titular permiso de exploración para el otorgamiento de la
concesión en la forma prevista en las secciones 7,8 y 9 del presente capítulo"

5. ANÁLISIS DEL DESPACHO: 

a.    De la competencia:

Teniendo en cuenta la jurisdicción del proyecto dentro del departamento del Tolima y a CORTOLIMA
como máxima autoridad ambiental del mismo departamento y en ejercicio de las funciones establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, queda decantada la competencia para resolver el presente
asunto, al cual se procede teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, basado en los
antecedentes del trámite y los fundamentos de orden técnico y normativo relacionados en capítulos que
anteceden.

b.    Del trámite impartido

Que mediante el radicado de entrada No. 19101 del 22 de octubre de 2024, el SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional
MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221 solicita en la
plataforma TRAMITES EN LINEA permiso para realizar LA PROSPECCION Y EXPLORACION de
aguas subterráneas en el predio “CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con número de matrícula
inmobiliaria 357-48491, ubicado en la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal, departamento del
Tolima.

La Subdirección de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible expidió concepto de índice de uso de
agua subterránea, recomendando continuar con el trámite de prospección y exploración.

De acuerdo a lo anterior, por medio de Auto No. 7608 del 23 de diciembre de 2024, la Subdirección
Jurídica avoco conocimiento e inicio la actuación administrativa ambiental de la solicitud de prospección
y exploración de un pozo profundo, se ordenó correr traslado a la Subdirección de Administración de
Recursos Naturales para la evaluación del Estudio Geo eléctrico y se ordenó al usuario la publicación de
un aviso del extracto de la solicitud. 

c.    Publicidad y participación

El día 24 de diciembre de 2024 a través de la plataforma de TRAMITES EN LINEA de CORTOLIMA se
le comunicó al Procurador Judicial Ambiental y Agrario para el Tolima y a la Alcaldía, Concejo y
Personero Municipal de Espinal, Tolima del trámite iniciado y se remitió copia del aviso de la solicitud;
igualmente, se recibió la constancia de publicación del aviso que contiene el extracto de la solicitud en la
emisora local (Emisora Cultural del Tolima), certificación emitida por dicho medio de comunicación.

De acuerdo a lo anterior se adelantó la actuación administrativa cumpliéndose en el trámite de
evaluación el requisito de publicidad conforme al artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y en el trascurso del
trámite ambiental no se conoció oposición alguna.

d.    De las consideraciones técnicas: 

Que, una vez realizados los respectivos conceptos realizados por parte de la Subdirección de
Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible, el informe técnico No. 101 del 17 de enero de 2025 y el
concepto técnico No. 1657 del 21 de abril de 2025 suscritos por la Subdirección de Administración de
Recursos Naturales, se recomendó desde la óptica técnica lo siguiente: 

1.    Se considera VIABLE TECNICAMENTE otorgar el permiso de prospección y exploración de aguas
subterráneas de un (1) pozo de acuerdo con el modelo geo eléctrico obtenido, donde se indica que el
área que presenta rasgos más propicios para encontrar el recurso en el sitio cerca del SEV 3 del
presente estudio, se toman las coordenadas recomendadas en el estudio geoeléctrico:

4°10'24"N 74°55'41"W.

Conforme a lo anterior, este Despacho procederá a otorgar el permiso de prospección y exploración de
UN POZO de aguas subterráneas al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL
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TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada
con cedula de ciudadanía No. 65.731.221 ubicado en el predio “CENTRO AGROPECUARIA LA
GRANJA” con número de matrícula inmobiliaria 357-48491, ubicado en la vereda “Dindalito” del
municipio del Espinal, departamento del Tolima, el cual podrá ser perforado de acuerdo a los parámetros
establecidos en el estudio geo eléctrico, con un diámetro establecido y su debido revestimiento. 

Siempre y cuando se dé cumplimiento a cada uno de los parámetros establecidos el concepto técnico
No. 1657 del 21 de abril de 2025, en cuanto a: 

1.    “(…) Teniendo en cuenta lo expuesto en el estudio geoeléctrico: La profundidad final del pozo será basada en las muestras de cortes que se deben
tomar durante la perforación y que se recomienda extraer cada metro. Es decir, dependiendo del potencial de aporte hídrico (porosidad de la roca), de
las muestras obtenidas a una profundidad de aproximadamente 50 metros en adelante, se decidirá si es viable o no continuar la perforación hasta una
profundidad aproximada de 70 metros”, se debe presentar un informe donde se indique claramente las condiciones técnicas que originaron que se
aumente la profundidad del pozo.”

2.    Avisar a CORTOLIMA la fecha de iniciación de la exploración, realizar la limpieza del área, realizar la
prueba de bombeo, colocar el respectivo sello sanitario, entre otros, los cuales serán desarrollados en la
parte resolutiva del presente acto administrativo.  

Aunado a lo anterior, se debe aclarar que el aprovechamiento del pozo se podrá realizar solo cuando se
otorgué el permiso de concesión de aguas subterráneas, el cual se debe solicitar una vez se tenga
evaluación favorable del informe de exploración y se haya presentado el formato de FUNIAS
debidamente diligenciado.

Así mismo, es menester imprimir por parte de este despacho que, aunque si bien es cierto para el
presente permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas no se otorga o viabiliza un uso
del recurso hídrico, el solicitante si debe tener en cuenta que si se llegara a solicitar el aprovechamiento
del recurso hídrico subterráneo provenientes del pozo que se pretende perforar deberá estar acorde con
el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Espinal. 

e.    De la vigilancia, registro, seguimiento y control:

Como quiera que el proyecto de prospección y exploración del pozo profundo solicitado por el
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente por
la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No.
65.731.221 ubicado en el predio “CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con número de matrícula
inmobiliaria 357-48491, ubicado en la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal, departamento del
Tolima, se encuentra ubicado en el área de influencia, es deber de esta Autoridad Ambiental ejercer
estricta vigilancia y seguimiento a las actividades que se ejecutan sobre dicho elemento geológico, por lo
que, se dispondrá en la parte resolutiva de la presente resolución la obligación de mantener el control y
la actualización de la información y reportes que arroje el respectivo estudio de prospección y
exploración.         

En ese orden de ideas, esta Autoridad Ambiental revisará y llevará a cabo las actividades que se deben
ejecutar de acuerdo con el Programa Nacional de Aguas Subterráneas — PNASUB — que incidan en la
protección y explotación sostenible y sustentable del recurso de aguas subterráneas.

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de la ley,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR permiso de prospección y exploración de un pozo profundo de aguas
subterráneas al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada
legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de
ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, de acuerdo al estudio geo eléctrico realizado en el
área donde técnicamente se ubica las coordenadas 4°10'24"N 74°55'41"W, ubicado en el predio
“CENTRO AGROPECUARIA LA GRANJA” con número de matrícula inmobiliaria 357-48491, ubicado en
la vereda “Dindalito” del municipio del Espinal, departamento del Tolima, de conformidad con la parte
motiva de este proveído.   

PARÁGRAFO 1: - En firme la presente resolución, remítase copia de la misma a la Subdirección de
Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible, Subproceso de Gestión del Recurso Hídrico de
CORTOLIMA, para que proceda a efectuar el registro del pozo correspondiente y demás información
pertinente, conforme lo exija la normatividad con relación al Acuífero del área de influencia
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correspondiente al presente permiso.  

ARTÍCULO 2.- Hace parte integral del presente acto administrativo el informe técnico No. 101 del 17 de
enero de 2025 y el concepto técnico No. 1657 del 21 de abril de 2025 suscritos por la Subdirección de
Administración de Recursos Naturales de CORTOLIMA y demás estudios, conceptos, y documentos
incorporados al expediente que origino la decisión aquí emitida.     

ARTÍCULO 3.- El término del presente permiso es de un (1) año contado a partir de la ejecutoria de la
presente Resolución, de acuerdo al literal b) del artículo 2.2.3.2.16.8. Del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO 4.- Requerir al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, para que en el término de un (1) año
contado a partir de la ejecutoria del presente proveído, proceda a dar cumplimiento a las siguientes
obligaciones:         

1.    PREVIO A DAR INICIO AL PROCESO DE PERFORACION: 
1.1 Avisar a CORTOLIMA cuando van a iniciar la perforación, indicando cual es la empresa

perforada, enviando a esta autoridad las hojas de vida y experiencia de los profesionales.
1.2 Remitir la relación y especificaciones del equipo que va a usar en las perforaciones, junto con

el sistema de perforación a emplear.
1.3 Plan de trabajo en un plazo no mayor a treinta (30) días.
1.4 Cumplir con las normas establecidas sobre protección y preservación del medio ambiente.
1.5 Contratar una interventoría para la ejecución del proyecto, la cual debe ser pagada por el

peticionario de la solicitud.
1.6 Que el área de exploración no exceda de 1000 hectáreas, siempre y cuando sobre la misma

zona no existan otras solicitudes que impliquen reducir esta extensión, de acuerdo al Artículo
2.2.3.2.16.8 del Decreto 1076 de 2015.

1.7 Después de cumplir con los anteriores requisitos se puede dar inicio a la exploración de aguas
subterráneas. 

2.    DURANTE EL PROCESO DE PERFORACION: 
2.1 Se recomienda perforar un pozo de acuerdo a los parámetros establecidos en el estudio geo

eléctrico, con un diámetro establecido y su debido revestimiento, conforme a lo establecido en
el concepto técnico No. 1657 del 21 de abril de 2025 suscrito por los profesionales adscritos a
la Subdirección de Administración de Recursos Naturales.

2.2 Para evitar cualquier tipo de contaminación e interferencia en el acuífero que se va a explotar,
es necesario no colocar filtros en los primeros 25 metros de profundidad.

2.3 Sera responsabilidad del permisionado y/o sus contratistas en caso de cualquier deterioro o
daño al medio ambiente que en desarrollo y operación de la actividad sea causado por la
empresa o por contratistas a su cargo y deberá realizar las actividades necesarias para corregir
y mitigar los impactos ambientales causados.

2.4 Cumplir con las normas establecidas sobre protección y preservación del medio ambiente. 

3.    UNA VEZ TERMINADA LA PERFORACION: 
3.1 Se debe tomar muestras metro a metro para hallar la granulometría de la perforación, como

conocer la estratificación de la perforación.
3.2 Una vez terminada la perforación, se debe tomar los registros eléctricos del pozo con sondas

de SP, resistividad con sonda corta y larga y Gamma Ray.
3.3 Instalar una tubería (preferiblemente en PVC) adicional, para la toma de niveles de agua

dentro del pozo profundo y para la toma de muestras del agua.
3.4 Se requiere instalar un sello sanitario, para proteger el pozo contra fuentes potenciales de

contaminación, como lo estipula la ley 9 de 1979, en el artículo 60.
3.5 Instalar una derivación de la tubería de salida del pozo, con el fin de poder tomar muestra de

agua y toma de los niveles del pozo.
3.6 Indicar que empresa gestora realizo el manejo de lodos o que tratamiento se realizó con estos.
3.7 Informar por escrito a la Corporación la fecha y hora programada para realizar la prueba de

bombeo. Esta notificación debe hacerse con al menos 15 días de anticipación a la fecha del
procedimiento, a fin de que se pueda programar y enviar a un funcionario de la Subdirección
de Administración de Recursos Naturales, quien será responsable de supervisar el proceso.
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Además, se debe tener en cuenta lo siguiente al programar la prueba de bombeo:
 
-      Se debe calcular la transmisividad, la conductividad hidráulica, caudal potencial, el radio

de influencia del pozo y el almacenamiento.
-      Se debe contratar personal calificado que le realice dichas pruebas
-      Se debe observar los niveles dinámicos del pozo
-      Si hay pozos en el perímetro se deberán tomar como observatorio para conocer los

parámetros hidráulicos.
-      Para la prueba de bombeo se deberá tomar los pozos de observación del área más

cercana menor a los 1000 metros, en caso de que aplique.
-      La prueba bombeo debe realizarse a caudal constante como mínimo 48 horas continuas,

teniendo en cuenta la prueba de recuperación que llegue al nivel estático inicial.
 

3.8 Presentar las características de la bomba a utilizar en las pruebas de bombeo con sus
respectivas curvas:

a. Curva altura manométrica-caudal. Curva HQ.

b. Curva rendimiento-caudal. Curva ?Q.

c. Curva potencia-caudal. Curva NQ.

d. Curva carga neta positiva de aspiración requerida (NPSHr)-Caudal

PARÁGRAFO 1.- Durante las actividades de exploración, personal técnico de CORTOLIMA podrá
realizar visita de control y seguimiento.

PARÁGRAFO 2.- En caso de no cumplirse con las indicaciones y requerimientos anteriormente
mencionados, se dará lugar al inicio de proceso sancionatorio de conformidad con el trámite establecido
en la Ley 1333 de 2009 modificado por la Ley 2387 de 2024.

ARTÍCULO 5.- El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, debe presentar un informe final de la
perforación de la empresa perforadora como de la interventoría de acuerdo al Articulo 2.2.3.2.16.10 del
Decreto 1076 de 2015, después de terminada las labores de exploración y perforación del pozo y
desarrollo del mismo para ser evaluado por CORTOLIMA, que contendrá además la siguiente
información:     

a.    Diseño definitivo del Pozo tipo de revestimiento, diámetro longitud de tubería ciega, sello Sanitario (espesor y
característica), empaque de grava y filtros (su distribución), profundidad (grafico del diseño definitivo del Pozo).

b.    Estratificación (perfil estratigráfico) y columna litológica.

c.    Sistema de perforación, registro de la tasa de perforación y registro de la viscosidad del lodo.

d.    Indicar como se realizó el desarrollo, limpieza y desinfección del Pozo.

e.    Características hidrogeológicas.

f.     Pruebas de Bombeo (Nivel estático, nivel dinámico, parámetros hidráulicos del Pozo y del acuífero con la memoria de
cálculo de estos), niveles tanto en el pozo como en el piezómetro, interpretación de la prueba, interpretación de los
parámetros hidráulicos, graficas de los datos, curvas de los métodos de evaluación de los parámetros o software empleado
para los cálculos.

g.    Caudal de oferta del pozo y caudal para el proyecto.

h.    Registros eléctricos del pozo (resistividad, rayos gamma y potencial espontáneo) sus gráficos e interpretación,
correlación de estos registros con la litología.

i.     Linealidad y verticalidad del pozo, se debe verificar cuando se termine la perforación antes de entubar y presentar los
cálculos de estas pruebas.

j.     Características técnicas de la bomba y sus curvas

k.    Indicar como se realizó la disposición de los lodos (cantidad) y a que empresa gestora de combustibles usados entrego
los residuos de combustibles (cantidad).  
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l.     Se debe contratar un laboratorio certificado por el IDEAM para que tome la muestra de agua del pozo y realizar el
análisis fisicoquímico y bacteriológico de la muestra de agua del pozo con su respectiva interpretación.

m.     Se debe dar cumplimiento a las demás disposiciones consagradas en el Decreto 1076/2015.

n.     Una vez aprobado el informe el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA representada
legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221
y/o quien haga sus veces, deberá solicitar el permiso de concesión de aguas subterráneas.  

ARTÍCULO 6.- REQUERIR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, para que en el término de sesenta (60)
dias contados a partir de notificado el presente acto administrativo, para que cumplan con los
requerimientos técnicos expuestos en el concepto técnico No. 1657 del 21 de abril de 2025, en cuanto a:
  

1.    Presentar un informe donde se indique claramente las condiciones técnicas que originaron que se
aumente la profundidad del pozo, teniendo en cuenta lo expuesto en el estudio geoelectrico: “La
profundidad final del pozo será basada en las muestras de cortes que se deben tomar durante la
perforación y que se recomienda extraer cada metro. Es decir, dependiendo del potencial de aporte
hídrico (porosidad de la roca), de las muestras obtenidas a una profundidad de aproximadamente 50
metros en adelante, se decidirá si es viable o no continuar la perforación hasta una profundidad
aproximada de 70 metros”

ARTÍCULO 7.- El personal técnico de CORTOLIMA realizará la evaluación del Informe Final mediante
un documento técnico, en el cual se dejará constancia de si se cumple o no con los requisitos y si se
aprueba o se rechaza, en este último caso, se solicita el correspondiente complemento de información.

ARTÍCULO 8.- Publicar por parte de la Corporación Autónoma Regional del Tolima la presente
resolución en la gaceta oficial de la página web de la entidad. 

ARTÍCULO 9.- Se advierte expresamente al beneficiario de esta resolución que el permiso aquí
otorgado no confiere concesión de aguas subterráneas para que sean estas aprovechadas, de
conformidad con el artículo 154 del decreto 1541 de 1978, compilado por el artículo 2.2.3.2.16.12 del
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

ARTÍCULO 10.- Para que el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, pueda hacer uso de las aguas, deberá
obtener la respectiva concesión de aguas subterráneas, previo a la presentación de la solicitud formal de
conformidad con el artículo 2.2.3.2.16.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, cumpliendo con el
lleno de los requisitos establecidos en el Decreto 2811 de 1974, además de cumplir con la presentación
del formato de FUNIAS debidamente diligenciado.     

PARAGRAFO 1: El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces deberá dar cumplimiento al artículo 
2.2.3.2.17.6. del Decreto 1076 de 2015 “Prerrequisito de la Prueba de bombeo. Ningún aprovechamiento
podrá iniciarse sin haberse practicado previamente la prueba de bombeo a que se refiere el artículo
2.2.3.2.16.11 de este Decreto. El titular de la concesión deberá dotar al pozo de contador adecuado,
conexión a manómetro y de toma para la obtención de muestras de agua.”  

PARAGRAFO 2: Si el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL TOLIMA
representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada con
cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces solicita el permiso de concesión de
aguas subterráneas provenientes del pozo que se pretende perforar, los usos solicitados deberán estar
acorde con el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Espinal, del departamento del
Tolima.   

ARTÍCULO 11.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta resolución, dará lugar a la
aplicación de las sanciones pertinentes señaladas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO 12.- Enviar copia del presente acto administrativo al Alcalde, Personero y Presidente del
Concejo Municipal de Espinal, Tolima. E Igualmente comunicar al Procurador Judicial Ambiental y Agrario
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para el Tolima para su conocimiento y fines pertinentes.   

ARTÍCULO 13.- ADVERTIR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - REGIONAL
TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA AYALA LARA identificada
con cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, que no se podrá hacer uso del
permiso de prospección y exploración otorgado hasta tanto no quede ejecutoriado y en firme el presente
acto administrativo.        

ARTÍCULO 14.- Notificar el presente acto administrativo al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –
SENA - REGIONAL TOLIMA representada legalmente por la Directora Regional MARTHA LUCIA
AYALA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 65.731.221 y/o quien haga sus veces, quien
recibe correspondencia en la dirección de correo electrónico : mbermudezpsena@sena.edu.co.     de
conformidad con los artículos 66 y 67 de la ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO 15.- Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición, el cual
deberá ser interpuesto ante la Dirección General de CORTOLIMA dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Firmado digitalmente por
Juan Carlos Guzmán Cortes
Subdirector Jurídico
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